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L31RECCIÚN UE. EN TU EGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
800a 14 00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON E¡>
PEDIDO

No.

V123852

Fecha del pedido

20/11/18

Fecha de entrega

11/Í11/1S J

Términos de pago

V 7« p¡ps

Moneda

MXE

Ti pode cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-<

No.

TO-vi-np-1 7/A-o

Vigencia

)

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

CHITOSAN250GR

448877-250G 12352201CHITOSAN 250GR. SIGMA

Un dades i 00 4.989 0707 4,989.62

Información fnportante

f'ara la recepción de los bienes, as es'nctamente indispensable que los arcnivos electrónicos de las
facturas hayin sido enviados al ema almaceníetantson.eau mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la enlraga En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE L9S BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEOA NACIONAL A
TliAVÉS DE TUVJSFERENCIA ELECTRÓNICA Dfc "ONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN üf. LA(S) FACTURAS) DEBIDAMENTE
HEOUISITADA(p) OUE CUMRjWCON LOS HEQUSTOS FISCALES VIGENTES

PROCEDIMIEMTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

O I
FUCKNU nT

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA { )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X]

AUDI H£3POHSN»E I* l

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES

DECl AKAC[ON¡:"S._ " " ' " ~ " ——

P R l M I W A - "U INSTITUTO por conducto de tu repreíontante legal declara quo
11 Wud jriuaululm jfiojl lOyOCXVIl l rwnao'lf deludía J de üíiulxe Ju !9fo d Cubiwnu M Lt,[M<¡ de ismuia. medíanlo a Podor L|ucuUo dudara i

"jf -.C'. j"!/i ijanu 'in lígifliyio Publico dosconiraiizadu decauclor uní v« a laño, cun purf.un.il id.id puridica y patrimonio propio
I ? ¡ •i-j.iiü.írt.irrude'r I INSNtUIO1. Dr Javier Rolando Royna Granadoi dueilil^ su putuir-d. dad cono H coi osen lanío Leyji cania F u-j.iura l'.Jtlica r

olocjídj anta l.i Fo dol Nulario l'ubi'co nu-mo 31 de Id Ciudaa JeOfcfegoii Sonora L ' C Horacio Aoutlo Olea Radfiguu/
1 3 ' 'jrt caía!. utiJu. Su ujmia, j «i Caiie f Jo F-ebrwo 818 Sur Cd Obiogon, Ücnora, mismo quu suñald páralos (irn-s y «lucios logalus do oslo FJodidci

ÜLCUNDA - TL PROVEEDOR" por conducto do tu roprotontanto legal, declara quo
II I '-„ vi.iüsL-MJ.i 13 empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA DE C.V os una Suaudad lugalmunlu umsMunu y aaixiita su Lugal ansiónos coo oí Atí* Cao 1,1, no .'a t.y 12,699

volumon. do focha 09 do Agosto do 2011,pasHilaantaljffidol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Publico No. íí. con uiurcicioy lusidonoa en la andad do Obrogon, Sonora, Moiico
II 2 t i c ESPINOZA MENOIVIL EDNA GUADALUPE actoaila su pdsaii.dGd cano lutircsurilanle legal para oti'.garss nn nombro y rcprocontacion do la Lmpreia DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA. DE C V. cun "I poder tj¡me<a!p3ra actos do admai.sliacuin y/u acias do ilarnnio <]i» norata on Lscfitijra Pubhcj No.12,669 Volumen . de fecha 09 de Agotto do 2011 , cJsaaa anifj la tu
Ju Lie IV AN Dt MÉXICO BARRAGAN RUIZ Nulano Publico No SS.cu.i «ujoo y r,,s.dencid uo la ondaí de Obrogon, Sonora, Moneo.

íl 3 Su Ki-j ;.i-o I íxiual de CunhbLyíiMoE. on la SoaoU-iade MauerUrt , CruC.M Hurjlim ns DMN-00 020 4-244
II 4 Jonocí) y se sLliga a currpl' d uuntonidu y los ruquisilu!, ijuu uslJBlocon h I oy du AdquisJeionos Aiiundantoiilos y Servíaos, dci inclcr IVbl.co su Koqlanmnlo la Con««.^in.a Oe ADJUDICACIÓN

DIRECTA au timón unyun a uslu pedido y demás, normalidad aplicado
II 5 i¡,i';i [jvtijita di J-jur »«djJ m.imliosla no oncortrarso on lus î utíos qui tuñaldii luí, artículos 50 y 60 do la Loy Oo Adquacionoi. Arrundarniunlos y ÜHryícins, itel Sala Publico i articulo i Fracción

XX j«i.t iuy lnl^oldükusponsabilidadus Adminislia'.ivasdului Síiividuiusí'uWitus
TKÍCtHA- Üfc AMBAS PARTES

Única - .' * ' LI^ .u ,L^_":,U: ..ub^rji y pro^t-i'íf.- i:üJ:d:í .̂ n î.v.̂ np alguna, s-n uolo ni rna.a fo f E,m ollu vicio dti cuniunliniiürnu quu IUSICVIH wi liiiro rlíiclar.iriün do voluntad o quo pudiu^JJ invdlid^rb P-IIH i£ ^iirfi '•*- !O îni':en

d,i ADJUDICACIÓN DIRECTA _ ̂  '
, CON

CLAUSULAS;

I'KIMERA - OBJETO Mediante oí pro»orile m-trumonlo. "EL
INSTITUTO contrata a 'EL PROVEEDOR"" y oito acopla y IB
obliga a proporcionar bajo su roíponiabílidad, lo* blonoi

termines citados un OTIO Podido, obtorvando para olio lit fochas
pactadas do cniroya de lo> bicnoi , asi como do icuordo a u
propuesta tccnics, Económica y la convocatoria do licitación do
referencia . mismai quo 10 tionon por roproducidn <rn toda» y
cada una do sui partos on oí proionto IniErumcnto; para lo>
cloctoa Icgalcí y administrativo! cor'Cipo ndiontet, El monto dol
Pedido serj invanabln por lo que lot bionoi 10 pacUn bj]o la

S1GUNDA E N T R C G A D E L O S BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos dol personal cspeclalijido y con iui olomontot propioi

uordo |L A Eíi sn oí destino tinz! do loi mismoi. t ontora
satisfacción del srDI raquironto y do acuerdo a la calidad.
can',,üad j roquenmicMo» do "EL INSTITUTO"
TLf iCLRA- FORMA Oí PAGO. Lai partoi convionon qjo lo i
pagos a "EL PROVEEDOR" so reaNcon do la liguicnto forma
F l ( l o s ¡ pi.o(() te realiiara (n| por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR' en Moneda Nacional, dentro do loi 20 día*
naturales poitciiorcí a la prcicntaolón de la factura retpectiva
para su r o vi non previa aceptación y entrega satíttsctont da loi
Dicncí as como de la o las facturas do loi bicno* do b id amen lo

•osponiabilidad de "EL PROVF.EDOR . entregar oportunamonto
las factura] correspondientol en la Coordinación do Activo*
l i |o*yAlmacon, Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, pin cumplir

cun cdoquo o con Iranitoroncia bancana, on ni caso do quo oí

clccirumco, "EL PROVEEDOR" deben proporcionar
oportunamente y por Diento onol Departamento do Adqulilcjono*
y Seivicius Generales lo» dato» nocciarioi para cío tin. Loi día*
de recepción do lacturai para lu nwinon lora do luino* a Juovot
do Ci 00 a 16 00 horas y vicrnot do 08 00 a '4 QO horai en la
Coordinación de Activoi FIJOS y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL
INSTITUTO. Loi pagoi se efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENIA DE CHLGUES, y so programara tu pago a loi 20 día*
posteriores a la entrega do los bionoi y (actura en el Almacén

proporcionado, liberada por el área roq u liento entregada on oí
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " 10 obliga
a presentar debidamento cuantificado oí valor dol monto de lo*
nionealscwicíoi pin tu liquidación, doipum de la cual no le i ora
admitida reclamación alguna. La liquidación do Ut facturat
presentadas por "EL PROVEEDOR ". no roprotonts on ningún
cano la aceptación definitiva do lo* tervicioi corroipondiontoi.,
(I pago do lot bionot quedara condicionado proporciona I mente,
en su ca«o, al parjo que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

CUARTA- ANTICIPOS' NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara • "EL PROVEEDOR" un
anticipo parí la adquliioion do lo* blonei relacionado! con oí
objoto dol Podido por al orden dol
( J tobro el monta total de oito
Podido, incluyendo el I.V.A. Laja partei eitan de acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo te refiere la p roen le clautuli lat pirtos IB
i u jetarán a lo i procedí míentot y llnoamlontot establecí dol on I ai
dlipoilclonoi Icoalcí aplicables
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *o obliga a lumtnutrar
lot bionoi objoto dol proicnto Podido, de conformidad con la
cláusula primera de Díte initrumento, oí plajo do ontroga. 10
eipocifica en el anverso dol protón te podido.

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR1 Asume la
ro*pon*abilidad total en caso do que al proporcionar loi bionoi
objeto dol presento Pedido infrinja patonto!, marcas, o violo otro*
rogiitro* de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" IQ obliga a luminlitrar lot
bionoi do primera calidad, de acuerdo a las condlclonei ofcrtadaí
asi como a las establecidas en eite Pedido, comprometiéndolo
a responder por It mala calidad, dotectoi adversos de la, ontroga
do lot bienct que u «umlniítron, ail como de cualquier otra
roiponlabilidad on qu« hubiere incurrido por vicios oculto! o
cambio* lisicoi notablot por cauíai imputable* i "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a responder por los do'octos o vicios oculto* on la
calidad do los bionot, ail como do cualquier otra responiabllidad
en quo haya incurrido, on los términos ion alad oí on el pnnente
Podido y lo citablocido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOH", te obliga i
constituir, la* garantías a que haya lugar, que en el presunto cato
coniiite en pólizas dolíanlas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente íl 10%
(diel aor ciento) del monto total del Pedido (sin incluir el
impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento do
la* obligaciones contra id fli con oita inititucion, fianza que
deberá oslar oipedida por compañía afianzador» conititulda y
autorizada conformo a lai loyoi mexicanas y deberá contenor
mínimo lai tiguiontoi doclaracionei cipresal "EL PROVEEDOR"
10 compromete a realizar la entrega de eiU fian» a mal Urdir
dentro de loi 10 (dioi) días naturalot tlguiontet a la firma dol
Podido. II - DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partos convienen en que "EL PROVEEDOR" 10 obliga a
constituir y otorgar on favor da "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue Fianza por ni 100-4 (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, eipcdidi por una institución moilcana de
fiama*, loga I monto autorizada, qua garantice la correcta
inversión y/o devolución da dicho anticipo que incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contado! a partir de la fecha on quo
"EL PROVEEDOR" (Irme el Podido Eita polita permanecer»
vigente hasta li totil amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

21
DÍA
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MES
2018

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lat partos convienen en que si
"EL PROVEEDOH" no cumpla con I» enlrogai do loi bionoi que te lo
1011 citaron do acuerdo a lai fochai o condiciones señalada* en oite
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y eito se

día natural dol valor total do lot bienes no entregados, por cada día de
atraso, tlompre que no eicedan dol monto de la garantía de
cumplimiento, do conformidad con oí articulo 53 de la Loy do
Adquisiciones. Arrendamiento* y Servicio* dol Sector Publico La
Institución podrá optar por la reicltlon dol pedido una vei Incurrido on
el incumplimiento y te hará efectiva la garantía dol mismo, iln aplicar el
cobro do ponalizaclonei; El pago de lot bienei objotot del proicnte
Podido, quedara condicionado prepare ion a I monto, íl pago quo "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto de penas convencionales
Independientemente dol pago do la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra cugir el cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir el mltmo por retraso on la locha do ontroga
de loi bienoi.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO1

podra dar por terminado anticipadamente el Podido cuando concurran

oitlnga la necesidad do requerir lot bienes
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presento Pedido
tln ninguna retpontabtildad a tu cargo y tin ncceiidad de declaración
Judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de quo este
incumpla con cualquiera de lat obligaclonoi oilablocidaí a su cargo en
oí presento Podido, adornas ti incurre en alguno do los ilgulontot
tupuottos A) Si no otorga la fiania de cumplimiento de garantía

Séptima de oite Pedido, B| SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona loi bionoi objoto del prciento
Pedido en la focha acordada en oí presento Podido o por lUiponalon
Injustificada on la entrega de lo* blonei contratados, que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" . C| Si cede, traipaia o subcontrata,
total o parcialmente loi derechos derivados do este Pedido, talvo
autorización previa y por stcrito do "EL INSTITUTO", E) Por oí
Incumplimiento por parte de 'EL PROVEEDOR' a cualesquicr otra
obligación derivada dol proionto Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes ostan do
•cuerdo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol torvicio objeto dol presento Podido, liompre y cuando el
monto do las modificaciones no robaion, en conjunto el Í0% (veinte por
clento| de lot concepto! y volúmenes etUblocidot originalmente y oí
precio do loi bienes tea Igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciono! previitot en ette Podido teran aplicable* on lo
conducente, las dlspotlclones del Código Civil Federal y las dol Código
Federal do Procedimientos Civilot
DECIMA IERCEFW.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
I n te rp rotación, ejecución y cumplimiento dol pros ente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por rajón do tu domicilio protenle
o futuro pudiera conospondorlo y te tomóte Incondicionalmcnto a la
Jurisdicción do lo* tribuna ¡oí competentes de Ciudad Qbroo.cn. Sonora.
Mo.ico o al quo elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LtGAL EEPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Viemcia:


